
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No, 00.Q 14. 2124 ed 

ROBERTO SALGADO VALDEZ E 
INTENDENTE 1 DE COMPAÑIAS, DE quo A 

sá Sit iS 

> CONS ¡DÉRANDO:. 
. sol Aura EE pardas ye 
    

QUE se han presentado a este Despactio, Ares: tástimontos de la escritura 
pública de prórroga del plazo. ga. -Buración, conversión de sucres a dólares del 
capital social, reforma y codificación de. estatutos dela: compañía INTERCARGA 
INTERNACIONAL DE CARGA S.A. otorgada-ante wst:Notarío Vigésimo Séptimo 
det nO de Quito el 24 de falo del 2000, con ta solicitud para 

Pi a o 

UE e hremenbimidoo de spin mediante Memorando No. 
oie. vo. des eS. ide agosto del 2000, ha. emitido informe favorable para su 
aprobar 

       nn 

eS 

Ed deco de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 

ADM.98219 de 13 de octubre de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la prórroga del plazo de duración, 
conversión de sucres a dólares del capital social, reforma y codificación de 
estatutos de la compañía INTERCARGA INTERNACIONAL DE CARGA S.A. en 
los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de 
la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que los Notarios Vigésimo Séptimo y 
Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 

matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quíto, 

10 AGO, 2000 ; 

¿Fx1ma. EXP.8178 

 



Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
sente Resolución, hajo el N2£_ 2206 del FREISTRE MERSANTIL Tomo 437. 
58 dá así cumplimiento a to dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo estabfecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 19765, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. . 
Quito, aUde___PGOSto de | 2ueo Ue mar A e o e 

A. AE, DA 
Dr. RAÚL GAYBOR SECAIBA 

REGISTRADOR MERCANTE 7 TT Y 
DEL CANTON QUITO 

           

  

 


